
ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE USO DEL ELEVADO DE LA
AVENIDA FRANCISCO SALIAS DEL MUNICIPIO LOS SALIAS

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular y controlar el uso del elevado o puente vehicular del municipio Los Salias, como bien público municipal, a fin de resguardar y mantener la infraestructura de esta vialidad municipal y el orden urbano, así como supervisar y controlar la circulación del tránsito de vehículos de esta área de uso público, con miras a promover el mejoramiento de la calidad de vida de esta colectividad urbana, según su naturaleza, de tal manera que armonice la seguridad y el equilibrio urbano con el ordenamiento jurídico vigente en el Municipio.
Artículo 2. El Elevado del municipio Los Salias está ubicado en la avenida Francisco Salias, con un recorrido en dos direcciones, que inicia desde la urb. La Arboleda hasta la entrada del Complejo Deportivo, Recreativo y Cultural "Juan Manuel Fernández Morales", cuya función principal es eliminar o reducir los cruces a nivel, y mejorar la fluidez del tráfico y la seguridad vial.
Artículo 3. El municipio Los Salias, en el ámbito de su jurisdicción, es el competente para la ejecución, supervisión, inspección, mantenimiento, señalización, demarcación, regulación, control, ingeniería de tránsito, ordenación de la circulación de vehículos y personas, control y fiscalización de tránsito, y demás aspectos de seguridad vial, de conformidad con la Ley de Transporte Terrestre, su Reglamento y demás normas nacionales de obligatorio cumplimiento en la República Bolivariana de Venezuela.Salias, están obligados a cumplir con lo establecido en la presente Ordenanza y demás normativas que rigen el transporte terrestre y uso de bienes públicos.
Artículo 4. Todos los usuarios del Elevado, sean estos residentes o transeúntes en el municipio Los Salias, están obligados a cumplir con lo establecido en la presente ordenanza y demás normativas que rigen el transporte terrestre y uso de bienes público.
CAPÍTULO II
LOS ÓRGANOS DE SEGURIDAD ENCARGADOS DE LA EJECUCIÓN DE LA
PRESENTE ORDENANZA

Artículo 5. El alcalde o alcaldesa del municipio Los Salias, como primera autoridad civil y política, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y el artículo 7 de la Ley de Transporte Terrestre, regirá todas las acciones tendentes al cumplimiento de los fines de la presente Ordenanza.
Artículo 6. De conformidad con el artículo 56, numeral 2, literales "g" e "i" de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, en concordancia con los artículos 18, 19 y 20 de la Ley de Transporte Terrestre, todos los órganos de seguridad ciudadana y de orden público serán garantes, por tanto, velarán el debido cumplimiento de lo previsto en esta Ordenanza y estarán en la obligación de realizar todas las acciones tendentes al logro de ese fin.
Artículo 7. Las acciones realizadas por los órganos y entes a quien se le atribuye el cumplimiento y ejecución de la presente Ordenanza, aplicarán los planes municipales y los planes nacionales que en materia de seguridad ciudadana apliquen en la materia.
Artículo 8. El Instituto Autónomo de Policía Municipal del Municipio Los Salias estará encargado de la sustanciación y decisión de los procedimientos a que se refiere la presente Ordenanza, quien coordinará con las demás direcciones y órganos del Municipio, para la consecución de sus fines y el ejercicio de las funciones que le fueron atribuidas.
Artículo 9. Los funcionarios de los órganos y entes a quien se le atribuye la ejecución de la presente Ordenanza, deberán realizar las denuncias ante el Ministerio Público o Tribunal de Control que corresponda, de aquellos hechos que constituyan tipos delictivos conforme al Código Penal vigente y con sujeción al Código Orgánico Procesal Penal.
TÍTULO II
PROHIBINCIONES
Artículo 10. No se permitirá efectuar modificaciones en la estructura del elevado del municipio Los Salias, objeto de la presente Ordenanza, que no obedezcan al proyecto original o que no se ajusten a lo establecido en las normas y manuales, niveles de servicios y demás aspectos de seguridad vial, de obligatorio cumplimiento en la República Bolivariana de Venezuela.
Artículo 11. No se permite el estacionamiento de vehículos en los canales de circulación de esta vía local.
Artículo 12. No se permite la realización de trabajos de mecánica o mantenimiento de vehículos en el área de elevado del municipio Los Salias, objeto de esta Ordenanza.
Artículo 13. Queda prohibida la fijación de material de propaganda de cualquier tipo o formas, de calcomanías sobre cualquier superficie del elevado del municipio Los Salias, objeto de esta presente Ordenanza.
Artículo 14. Se prohíbe la circulación a través de las vías del elevado del municipio Los Salias, que sobrepase la velocidad máxima de 30 km/h permitida.
Artículo 15. Se prohíbe la circulación de motos en el elevado Francisco Salias.
Artículo 16. Se restringe el acceso y circulación a los vehículos que entren en la categoría de tráfico pesado, desde camionetas Pick up con carga, camiones y gandolas de un eje y de tres o más ejes, autobuses de servicio público o privado, camiones, gandolas con bateas y vehículos de carga, tales como: cisternas, vactor, trompos de concreto, transporte de conteiner, maquinaria pesada y afines, cuyo peso sea mayor de 2300 kg y cuya altura sea igual o mayor a 2.60 m
Artículo 17. Se prohíbe a los conductores que hagan uso del elevado del municipio Los Salias, como vía de circulación, el adelantar vehículos y cualquier otra acción dirigida a evadir el tráfico
Artículo 18. Los particulares que causaran un daño al mobiliario fijo urbano de esta vía local, están obligados a retribuir económicamente al Municipio el costo de su reparación, con el fin de devolverlo a su estado original y al pago de la multa prevista en la presente Ordenanza, por concepto de daño al bien público.
TÍTULO III
DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 19. El conductor o conductora, propietario y/o su empresa aseguradora están solidariamente obligados a reparar todo daño que se cause con motivo de la circulación del vehículo por el elevado, a menos que se compruebe que el daño se hubiese producido por causo fortuito o fuerza mayor. Se presume, salvo prueba en contrario, en caso de colisión entre vehículos en el elevado del municipio Los Salias, que los conductores tienen igual responsabilidad civil por los daños causados.
Artículo 20. Los propietarios no serán responsables de los daños causados con sus vehículos, cuando hayan sido privados de su posesión como consecuencia de hurto, robo o apropiación indebida.
Artículo 21. Se presume, salvo prueba en contrario, que el conductor es responsable de un accidente de tránsito o daños al elevado, objeto de esa Ordenanza, cuando al ocurrir este, se encuentre bajo los efectos de bebidas alcohólicas, sustancias estupefacientes o psicotrópicas, o sobrepase el límite permitido de velocidad.
Artículo 22. Se utiliza en esta Ordenanza, como unidad de cuenta para el cálculo dinámico de las sanciones la tasa de cambio oficial de la moneda de mayor valor que publique el Banco Central de Venezuela para el momento de su pago, a partir de su equivalente en bolívares, con motivo de los siguientes supuestos:
a) El conductor o propietario que estacione algún vehículo en los canales de circulación de elevado del municipio Los Salias, será sancionado con una multa equivalente a 200 veces el tipo de cambio de la moneda de mayor valor disponible para la venta publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV).
b) El conductor o particular que realice trabajos de mecánica o mantenimiento de vehículos en el área de elevado del municipio Los Salias, será sancionado con una multa equivalente a 200 veces el tipo de cambio de la moneda de mayor valor disponible para la venta publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV).
c) La fijación de material de propaganda de cualquier tipo o formas sobre cualquier superficie del elevado del municipio Los Salias, estará sujeto a la imposición de una multa equivalente a 200 veces el tipo de cambio de la moneda de mayor valor disponible para la venta publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV).
d) El conductor del vehículo que sobrepase la velocidad máxima de 30 km/h permitida, será sancionado con el pago de una multa equivalente a 250 veces el tipo de cambio de la moneda de mayor valor disponible para la venta publicada por el Banco Central De Venezuela (BCV).
e) El vehículo de carga pesada que sobrepase los 2300 kg permitidos acarreará una multa que será impuesta a su conductor o propietario equivalente a 300 veces el tipo de cambio de la moneda de mayor valor disponible para la venta publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV).
f) El conductor o propietario de vehículo de carga que sobrepase una altura que sea igual o mayor a 2.60 m, tendrá la obligación de pagar una multa equivalente a 300 veces el tipo de cambio de la moneda de mayor valor disponible para la venta publicada por el Banco Central De Venezuela (BCV).
g) El conductor que haga maniobras dirigidas a adelantar vehículos u otra acción destinada a evadir el tráfico en esta vía local, estará sujeto al pago de una multa equivalente a 300 veces el tipo de cambio de la moneda de mayor valor disponible para la venta publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV).
h) El particular o los particulares que causaran un daño al mobiliario fijo urbano del elevado objeto de esta Ordenanza, tendrá la obligación de pagar una multa equivalente a 250 veces el tipo de cambio de la moneda de mayor valor disponible para la venta publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV)
i) El particular o los particulares que alteren, destruyan, deterioren o remuevan las señales y otros dispositivos de control de tránsito, tendrá la obligación de pagar una multa equivalente a 250 veces el tipo de cambio de la moneda de mayor valor disponible para la venta publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV).
Parágrafo Único: Además de la imposición de las sanciones contenidas en el presente artículo, el infractor queda obligado al resarcimiento o retribución del costo por los daños causados, cuando se trate del deterioro de elementos que formen parte del elevado del municipio Los Salias.
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